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de n.otioiasé i:n:tereses 1oca1es y gen.era1es. 
Preelo• de •••eripeión.l 

BD )(edioa, un año, 4 pta.; eemeatre, 2'60. 
,!Uera de Medioa, 5 pta. al aio. 

Domingo 29 de Abril de 1894. \ •••'•• de !l .. eripeióa. 

La lencia á B M4 l En la Imprenta y Librería de B. Maoue 
Ctn"respont f • an.ue • Plaza Mayor, 50. MedinadelCampo. 

Solar en venta. nos u.tópico, más ? menos radical, 1 put'de llegar á la realización de idea-
= )O(= má~ o menos practiCable. les justos; mientras que por la fuer-

- 1 odas las ideas están en sus o rige- za, por el temor, por el crimen. solo 
A voluntad de su dttetw. se vende nes plag~das de errores y deficencias, se consigue excitar las represáliag, 

.tiR4 tercera parte del. tei.Ttmo .• U?"cad~ 1 y éstas llenen qne se~ ~ecesariamen- consignadas en las leyes especiales 
m la ca~le ~la llen~, fJJo:amo. a Le mayo~es en el soc1ahsmo, no por de Austria contra el anarquismo, y 
el puo a 1nvel de~ vw de Jladrid, la magmtud de los problemas que que se trata de hacer en España. 
cuyo sola'· es pl'Op&edad del Sr. Mes- aspira~ resolver, sino también por- Por eso, por la conducta legal de 
tre. que la mmensa mayoría de sus adep- los socialismos, nadie combate ya la 

La 1'~~·~ de fachada. que corres- tos son g~ntes poco dadas á la re- fiesta internacional del trabajo, ni 
ponde a du:lw teJ't'eJIO, tune un llue- flexión, por la natural limitación de inspira temores el t. o de 1\layo. por 
co _de P"f!''ta Y C!tatro ~ ventana,.con su cultura. . . . . lo que á España respecta, esa fecha 
rt;~a. ~ide 53 1'U:' de ltnea. y el terre- Pero el somahsmo, por la legahdau transcurrirá perfectamente tranquila. 
no _m&de 7.200 ptt•s cuadrados ~t'Upet·- de procerlimientos, reclama hacia si Los socialistas se han distin...,uido 
fictales, co1~1nuwta accesó1'ia á la ca- benevolencias de los Gobiernos. hasta ahora por su prudencia y por 
lle del Cast1llo de la Alota. Los obreros quieren llegar á las so- su mesura, y de creer es que los con-

La lJeJ·~ona que desee atllJttirit• el luciones que solicitan por las leyes, y firmarán de nuevo dentro de dos 
sola1• uultr4llo, 11uede eutende1·se con no por la fuerza. Tienen una doctrina días. 
D . .Anacleto JlestJ·e. de afirmaciones que no se fundamen- Al amparo de las leyes, los socia

la sobre la destrucción. sino sobre el listas, como los ciudadanos todos, 
mejoramiento de lo exisitente. pueden hacer respetuosa exposición 

Se hace de dos majuelos situados 
en término de esta villa, .uno al pago 
élel Candele.·o Carrecampillo y las 
Mosquillas, de r.abida de 7 aranzadas 
y .f. cepas, y otro al sendero de Carre
tijera, de tres aranzadas y media, 

. ambos con sus linderos notórios. 
La persona que tenga interés en su 

adquisición, puede entenderse con su 
dueño .Florentino tle la Vega, calle de 
Salamanca núm. 20. 

EL 1.0 DE MAYO 

Día temible era el l. o de &layo en 
los años anteriores. Gt·andes masas 
de obreros preparábanse entonces á 
la expresión pública de sus aspiraciO
nes, y bien por lo desusado que has
ta entonces era el pr·ocedimiento, ó 
por lo poco popularizadas que esta
ban las ideas sociales, ó porque todo 
lo nuevo se mira frecuentemente con 
pr~vención, el l. • de Mayo era temido 
en casi todas las naciones europeas. 

Pero ya la fiesta d~l trabajo puede 
deci•·se que ha pasado á las costum
bres, y uo produce en las grandes 
capit,les alarmas oi miedos. ¿Por 
qué negar·lo! En el fondo de esa fiesta 
hay algo que se mira con simpatía y 
qu~ juzgan con benevolencia los pu .. 
blicistas más eximios de todos los 
países. 

El socialismo podrá ser más ó me-

¡~útable C•lntraste el que existe en- de sus deseos ante los Poderes públi
tre los socialistas morlernos y los par- cos. En el ejercicio de este derecho 
tidarios del anarquismo! ¡Hondas di- no han de encontrar cortapisas ni re
ferencias las que les separan. Los sistencias. Si, los encontrarían, y 
segundos aspiran al triunfo! no por enérgicas, por parle rle las autorida
la razón! sino por el terror; no por la des si, siquiera por un momento, 
conquista racional, sino por el crimen abandonasen el terreno legal, pues el 
odioso. Nada afirman, y lo niegan to- primer deber de un Gobierno liberal 
do; nada aspiran á edificar por el es el de hacer respetar las leyes. 
momento, y se proponen ·destruirlo 
todo. l\lás qne el deseo de reivindi
caciones más ó menos legítimas y 
siempre discutibles, muéve)es un ins
tinto de suicidio; pero en la hecatom
be social por que t.lf·liran, también 
perecerían ellos. 

Para los anarquistas la compasión 
y la lástima, con set· sentimientos 
tan hermosos, pareceria debilidad te· 
morosa, ó complicidad ca·iminal y 
txecrable. En cambio, los Gobiernos 
procuran satisfacer en la medida de 
Jo justo, las aspiraciones de los socia
listas. Hace bien pocos dias la Ca mara 
inglesa aprobó un p•·oyecto limitan
do á ocho horas t•l trabajo en las mi
nas. Los socialistas belgas aspiran 
principalmente á la conquista del su
fragio para llevar á la vida pública sus 
iniciativas y continuar en la exposi
ción legal de sus deseos. En España los 
obt·eros disfrutan de este derecho 
que toda vi a no tienen los belgas, y 
presentaron candidatos en las elecció
nes generales, y tienen conc:ejales en 
importantes Municipios, como el de 
Bilbao por ejemplo. 

Y es que por el terreno legal se 

COMUNICADO. 
Medina del Campo 28 de Abril de 1894:. 

Sr. Director de EL CASTELLANO. 
Muy Sr. mio y distinguido amigo: Mu

cho le agradeceré dé cabida en las colum
nas de su ilustrado periódico, las siguien
tes lineas: 

Al sólo objeto de aclarar varios concep
tos ó versiones que en estos días han cir
culado por esta localidad, he de hacer 
constar que al rutirarme de la Recauda
ción de Contribuciones que hoy corre á 
cargo del arrendatát·io de la Provincia, 
lo he hecho por no habernos entendido 
en las condiciones que habían de estable
cer el contrato, sin que por esto haya 
disminuido la amistad con que me hon
ro del Arrendatario ni sus representan
tes. pudiendo afirmar tambieu que al 
practicar la liquidación, no sólo no ha 
resultaio alcance contra mi, sinó qne por 
ol contrario hoy tengo en dicha casa un 
saldo á mi favor de relativa importancia. 

Quedándote reconocido le anticipa las 
gracias su affmo. amigo~. s. q. s. m. b., 

Ftli:e Rico SanJos. 

~$:: 
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"Variedades. 

EIFlF1É 

l. 
¡,()) !l > neg ,r~~ á satisfacer los deseos 

~~"~. o_s manifiesta mimosamente y con la 
'?.c•p•cntt- coquetería fl!mcnina. Yuestra 
h•Ja, un h~rmost> b~bj da rostro de man
zana encaJada en un m neo de cab ~IJ d .... o~ 

e oro q u~ caen revoluciJnariam~ntc so-
bre homb1·os y espalda? . . ccPapaito, me 
~mpras una ~uñJca ... mira qu6 sea bo
n~ta y que daga plpí y muwí ¡Y que! 
ande! 

Y p.ua convenceros de que la muñeca 
es supt~ma fdicidad, el bJbé os mira en 
trc ans1oso y suplicante ... su rostro fres
~o, ~e ~osa, que no sabe aun lo que es 
fingamaonto; muestra un gran deseo y 
una ~imic.la incertidumbre ... Si perma
nece•s callados, bebé se apodera de bues
tras ma!los y os besará ruidosamente 
¡~s ui.iios no sabenJ'que :se besa callan~ 
d•to! · · · luego, procurará escalar vues
tras respetabl~ piernas]hasta encontrar
se á ltorcajadas en vucsb·os muslos ... Si 
el ar~id os arranca una sonrisa, ya os 
baba•~ entrc3.gado al reboltoso y dulce 
enem1~o. de :uestra existencia; perma
nccera sdenc1oso, escudriñando con sus 
b•·Hlantes ojazos, bañados de la luz de la 
esperanza, que-es la más luminosa de las 
l~ces. ,·nestro rostro, que para debé es 
eaelt> de su alegría, ó infierno de su de
seoeanto. según el cariz que ofrece. Es 
necesario algo que os conmueva. Harto 
lo sabe bollé ~ue en sus fútiles capa·icho.s 
~ralos de~a.s, pero para él importanti
samas necesadades, ha tenido para loa-rar
las que recurrir á la táctica del halan-o 
Si teneis barbas, os tira.t·á. dulceme~t~ 
con sus de~itos nacarados de ellas; esto 
no es p~c1samente subh·se á las barbas, 
pero lo_ parece: aún más: jugueteará con 
la~ guaas de ~ucstros bigotes y, aunq uc 
su en~respado pelaje, le haga molesta~ 
cosqUillas en su finísimo cútis, bebé 
posará sus labios en los vuestros acres 
J>Or el tabaco y os besará una y mil ve
ces. ¿Me comprarás la muñeca? Os pre
glwta en voz baja con acento mimoso 
suplicante. Y no haya miedo de que ces~ 
en sus ruegos ni en sus caricias si no la 
c~ntestais categóricamente: <cSi mo
nma.n 

Si no contestais esto, ó no teneis cora
zórr ó es de peña ó bronce. 

II. 
Fué el entusiasmo de mi bebé un entu

siasmo loco. ruidosísimo. euando al des
cubrh· la caja de cartón vishJmbró acosta
da su muñeca, un primor que honraba á 
las manufacturas alemanas, que Alema
nia, para las niñas de cartón, es positiva
mente mejor procedencia que la de París 
para las de carne y hueso. La muñeca 
estaba régiamente ataviada con una tú
nica de ~aso azul ceñida á la cintura por 
una hev11la de plata: el rostro de ehina 
tenia con sus abultad os carl'!llos y sus 

ojos cristalinos muy grande!'l. un aspecto 
c.le a.~mbro, los lábios rojos y brillantes 
estaba? entreabiertos. ¡Uua coquetería 
de arttfice qu" qni o luciera su "hijan 
una _microscópica dentadm·a de propio 
ma•·til. La.~ gue1l .. jas de estopa teñidas de 
un rubio fuerte, el sombrero, IoM zapati
tos de charol y los calcetines. amén de 
un abanico eJe cinco centímetros colQ'ado 
~lcl braEo, pulse•·as, pendientes y s~rti
Jas! ¡Un derroche de pedrcria falsa! daban 
á la muñeca. u u a~pecto de Ni na de .... 
carton. 

¡Mi hijita! ¡Mi hijita! gritó gozosamen
te mi bebé!apoderándose de la mudeca .... 
Y como si rec01·dára que debia manifes
tarme su agradecimiento, sinct:'a·isimo, co
rrió á mi y me besuqueó diciéndome: 
(I¡Papaito! ¡que bueno eres!,, 

Con esto pag-.m los niños los sacrificios 
que por ellos se hacen, siempt•e qu.: los 
sacrificios les halague su capricho. 

. . . 
Ya no me acordaba de mi nieta de car

tou cuando, la otra tarde, mi hija, entró 
en mi gabinete arrastrando una masa 
informe y llorando. 

-¿Qué te ocurre mona? 
-¡Papá! ¡Papá! ¡Se ha roto! ¡Tan bonita 

como era! .... y adelantando há.cia mi me 
mostró tr-ágicamente el resto informe que 
traía en la mano. 
-¿P~ro, que se ha roto? 
-Papá, la cabeza de la muñeca. 
Y me señaló el sitio don1le dt~bia en

contr&Lrse la cabeza dd at·tístico JU
guete. 

P1·ccedió una pausa solemne. 
Mi bebé rompió el silencio preguntán

dome con cómica gt·avcdad: 
·-Papá ¿las mujeres tienen como las 

muñecas la cabeza llena de aire? ... 
Alejrmdro Lm·ruoitra. 

E.:X... :1? .A.:J? .A.. 
-= 

En el Banco da lnglatel't'a tiene Leon 
XIH la suma de dos~ientos cincuenta 
millones de francos. 

Posee. además, extensos terrenos en 
Haggerstow y muchas tincas en Lóndres. 

La cát·cel donde se encuentra prisione
ro, ósea el Vaticano, mide uua circunft3-
rencia tle 8.900 palmos. 

Contiene 11.005 habitaciones, 4.422 
grandes y 6.583 pepueñas, 20 pátios, 20! 
escaleras, grandiosas galerías, inmensos 
y perfumados jardines, un gran Mnseo de 
pintura, otro de escultura y otro de anti
güedades, qce valen millones; y la Bibio
teca e!i la más completa y rica del 
mundo. 

I~a capilla Si.dina, por sí sola, consti
tuye un gran tesoro. 

El birrete ó tiara pontificia está ador
nada con ocho rubies, 2-l perlas y una 
esmeralda: la cruz que tiene como remate 
esta compuesta de 12 brillantes; el dia
mante principal que adorna la tiara, es 
del gt'Ueso de una nuez. 

Ssta joyv. fué comprada por el Papa 
Julio II en el siglo XVI. pcr la cantidad 
de :lO.OOO ducados. 

Los carceleros, son guardias nobles, 
guardias suizos, guardias palatinos, gen
darmes pontificios, portasillas, camareros 
clo capa y t>..spada. cocheros de Su Santi
dad. etc., etc. 

Cerca de la cárcel hay un arsenal lla
mado Bucnavista. 

Están á disposicion del prt>SO 122 bate
rías. 6.200 bombas y un sin número de 
artilleros. 

g¡ gasto del pl'isionerO se calcula ea 
15.000 pesetas diarias, ó 6 millones al 
año. 

A dicha suma hemos de añarlir otros 
10 millones de limosnas y otros regalos 
que recibe para propaganda. 

El otro preso, el primer infalible. Pío 
IX, dejó en la cárcel á su sucesor Leon 
XIII la miseria de 30 millon~s de pese
tas ... 

Esto contando con que las cosas ya 
andaban mal. 

Desde 1860 á 1870, el Dinero de 8an 
Pedro, ósea lo recogido de limosnas en 
~?stos diez años, ascendió á 1.000 millones 
de pes~tas. 

La Banrlen ItaliaUIJ, 

Crónicas. 
..... .eod'111-. Despues de larga 

y penosa enf~rmennedad, falleció el Vier
nes último, en esta vlla, la siJJ?pática 
jóven :Haría Locas Guerra Martín. cuan
do solo contaba 18 años de edad. 

Enviamos á su dt:>.sconsolada familia 
nuestro más sincero pésame, des~ándola 
mucha r~ignación para sobrellevar pér-· 
dilla tan irreparable. 

o o. 
A las cinco de la tarde del viernes ca-

yó sobre esta vill3 nn abundante pedris
co, que ocasionó tlaños en el at·bolado y 
en las huertas. 

Ignoramos si habrá perjudicado los 
sembrados, siendo de presumir que las 
algarrobas que estaban en flor hayan su
frido bastanle. 

o 
o o 

Segun nos han informado. el lltLqtre 
Ayuntamiento de esta villa ha acordado 
llevar á cabo este año, segun costum
bre, la féria de San António. 

Es de presumir que la Empresa taurina 
prepare para. dichas fiestas alguna corri
da de toros. 

Procuraremos tener al corriente á nues
tros lectores. 

o 

• a 

La .. atriieia T la eplaiO. se 
titula una hoja suelta que nos ha sido en
tregada para re\)artir a los suscriptores 
de nuestro Semanário, lo que hacemoa 
gustosos. 

Como no somos letrados no podemos 
juzgar dicha hoja, y dejamos lJS eo
melltários al buen sentido de nuestros 
lectores. 

o 
111 • 

·~· 
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Como habrán visto nuestrossnscritores 
n un comunicado que puolicamos en 
·tro lugar de este número, carecen de 
undamento los rumores que han cit-eula-

fado en esta. villa respecto á la situación 
financiera de nue,ta"' ami~o D. Félix 
Rico Santos. 

Nos alega·amos que asi sea. y por ello 
le damos la enhorabuena. 

o o 

Son parte en la causa el nombre de las J 
familias pe1·judicadas quince abogado~: 
unos ejernitan la acción penal solamente, 
como el marqués de Camarines y doña 
Elvira 01·tiz, y ota·os la acción civil. 

Entre las pe1-sonas representadas fign
ran doña Nazaria de Aa·citio, que perdió 
en la eatastt·ofe á su esposo D. Celestino 
de los Ríos, quedándose con diez hijos 

o menores; doña Benita Ramirez Arias, ma-
. Ha visitado nuesta·a Rodac~ión el apre- da·e del infortunado perwdista sevillano 

cmble colega palentino titulado .é'l Fa1t. D. Lorenzo Leal; D. Augusa·o Comas y su 
tocke, pcl'ió1lbo ilusta·ado, quincenal, que hijo el Sr. Comas Blanco; la señora mar
ha empcz:ldo a puhlicaa· el Sr. Maa·tiuez quesa viuda de Monte Sión y su hijo el 
Gutiet·a·~z. maa·qués de rlicho título. 

Se ha puesto ;'L la venta en la imprenta o 

00 

de B.mito Manuel, .al pa·ecio de 10 cénti- Un pet·iódico de Roma cuenta la sa-
mos, Y :-:u ponemos que set·á bien acogido 1 guieute curiosa ant!cdota, que prueba 
por los medineuses. una vez más la profunda fe religiosa de 

D 

a a los ]ler~ga·inos españoles. 
Ant~ayer dió pt·iocipio en la Audiencia- Varios Je éstos. que visitaban los jar-

de Burgo~, y ante el tribunal del Jurado, dines del Vaticano, llegaron á nn ¡muto 
el jui-cio 6J•al de la ca.u.sa inst.ru¡{ja con dondo! gran número de a!banilP.s italianos 
motivo de la.bo¡roros~_patásit·ofe de Quin- tra.ba.ia.ban en el pabellón de verano de 
tanillej:~.. León XIII. Acercáronse y les dijeron. 

S..:gUJ·:uncnte no se h::abrá bora·awe la -¿Qu&éis .b:1cernos un gr:m favm·? 
memoria. de nádie aquel tt·istísirnqsnceso -Si de uosota·os depende, con mucho 
o ·urJ•iJo en la noch~ del 23 de geptiem- gusto....._contestaron los italianos-¿Qué 
b1·e d; J fa l. dt"!seais? 
~~ cboqne resulta•·on ¡5 muertos, 14 -Que nos permitáis tt·abajar un rato 

d(íren ~XJ'l'fsd y Pe-dro 1ae~, et lu~róico en ega obra. 
maq:%ta dl!l ta·t.m mi;do. • -¿Y para qué?... 
E~ ' ca·o cte hea·idosgra.ws filé 27 · -Muy -sencillo. Como vosotros, somos 
F~uraa en la cansa como ~esados albañiles y tendt·íatnos á grán lionor 

D. C14-Uio Misicgo. VÍ8'ilante jefe de no- habe1· tr.lb:~jado en una obra c.!estinada al 
che ~uyá defensa está eucomenda:la al Pa[lA.de ios obreros. 
abo~úo D, Miguel María tle Setieo, Y --el Accedieron los italianos; los españoles 
telegrafista mcritório D. Eudaldo Pujó, tomaron las b~rramien'as. y por espacio 
de cuya defensa estaba encargado hasta de dos horas tt·abajaron coa gran elltu
hacc pOC\J el abogado 81·. Marrón, Y que siasmo y con absoluta pet·feceión, mere
ahot·a se1·á defendido por el jóveo letrado ciendo al final un aplauso de sus c~legas 
D. Rafa él Dot·ao. de Italia. 

'fa m bien figUl'& como procesado el ma.-
_,quinista d.d expreso D i'l·aJleisco.Onaiu
dia. pero habiendo muerto durante la sus
tanciación de la causa en otro choque de 
trenes. se declaró cxtin.pnida la resj>on
sabilidact. 

En co'lcepto da responsable subsidia
riamente es parte w la causa la Cocnpa· 
ñia de fera·ocarriles del Norte. represen
tada por el pt•ocurador D. Próspero Ga
llardo, y defendida por el letrado D. Fe
derico Memnez leH~a.mpo:-... 
~n las ponclsio~es prqyisi~11ales .d?l 

fiscal se califica el hecho de temerar1a 
inobset"Wneia del regl-aihenttrde rerr<Jea
rt•iles. que fué la úmca causa cfi.cientP. ! 
directa. del suceso. Que el suceso consti
tuye quince delitos de homicidio, vein
tiseis de lesiones y uno de daños. de los 
cuales sou r~sponsables civil y criminal
mentd los dos p1·ocesados. 

El fiscal apt·ecia los daños y perjuicios 
ocasionados por el hecho de autos en 
668.075 pesetas. considarando respousa
bl.:s de ellos solidat·iamente á los dos pro
cesados, y s~df1·i~l\te illa Üfmlj>a
ñia ~~~ fel'l'(IC(Hrl'il aef Nm·te, 

P)db se cottdene á les procesados á la 
pena de un año yl,lll dia de pristón cF
r¡·eccional. 

o 
o o 

En cierto pueblo de la provincia de 
MálaO'a extste un maestro de escuela que o 
uo cu IJra desde oocd fJ7 meses. 

Y todavia quer1·á. el Director general 
de Instl'llcción pública que compre un 
eseado y una bandera para colocar en la 
pared de la escuela. 

Un Mártir de la ens~ñanza 
á qaien por tanto aguantar 
el sufa·imiento de panza, 
con justicia y sin tardanza 
le deben canonizar. 

Do 

o 

Con objeto do que puedan asistit· los 
aficionados de los pueblos- limítrofes á la 
cor1·ida de toros que se ha de celebra¡· en 
el circo tauríno de Valladolid el dia de la 
Ascensión, la Compania de Lferrocarriles 
del Norte ha establecido un sen·icio espe
cial de trenes á precios reducidos. 

• • • 
~oleDloe• Valto•• En la Igle-

sia parroq ni al de San Miguel, sa celebra
rán el tiia de la Ascensión á las diez de. 
la ülanana, úedicarlos á San José. Habri 
Misa y Sel'món, pGr la intención d, Doña 
Josefa Rodt·iguez, y esta1·á maliifiesto 
iLD.M. 

o o 
o 

~ercad.os 

lUetliua 28 de Ab1'il de t8~H. 

ENTRADAS. 

En la semana qua terminó ayer las 
entt·auas en esta plaza fueron 1100 fane
gas de trigo, que se pagaron á 38 
l¡! y 38 lt2 rs. las 9! libras. 

SALIDAS . 

Salica·on i8 wagones de trigo para los 
siguientes puntos~ 

Barcelona. 2; Cót•doba. 4:; Gt·ijota, 5; 
Máve, 1; Valdestillas, l: Rentería. 2; 
Sevilla, 1; Jeréz 1 y Málaga. l. 

De garbanzos, 1 á Zaragoza. 
D~ c~nteno, 1 á Sarria. 
De algarroba~. lá Burgos. 
Dd sal. 1 á Arébalo. 
D<> vino. 2 á Pontevedra. 
Da bueyes, 1 á Paseo Imperial. 
De cm·deros, 1 á Barcelona 2 á Pam p lo

na y l i Valladolid. 

I•nEcros AL DETALL. ULTIMA HORA. 

EBJJécies EntJ•ctdas'Precios en, rs. 

Trigo..... 2000 
1
38 1¡4 á 38 1(2 

Centeno.. too 25 á 26 

Cebada. . . 400 2! í. 22 ll2 
Algarrobas 300 á 23 
Garbanzos. too \oo á 140 

El vino para el consumo local, se ven
de en bodega de 15 á 16 rs. cántaro, el 
tinto, y el blanco, de 15 á 18. 

Vmagre, de 15 á !6 rs. cáDtaro. 
Valladolid.-Mercado de ayer.-La en

trada en los almacenes generales de Cas
tilla, fué de 350 fanegas de tl·igo. que se 
paooaron de a 39•50 rs. las 94 libs. 

En el Canal entraron 250 fanegas de 
trigq pagándose á 39'75 rs. 

Rwseca.-En esta ciudaci han entra
do unas 2000 fanegas de trigo. 

El precio al detall sigue firme en 39 
reales por 94: libras. 

Atila 28-Trigo de 39 á 39 It2 reales 
fanega. -Centeno de 22 á. 23 id. id-Ce 
bada de 21 á 2'2 id. id. 

AJ•el)alo.-Tt·igo de 39 á 39 1¡2 realts 
fanega.-Centend á 24 id. lid.-Cebada 
de 20 á 21 id. id.-Algarrobas, de 23 112 
á 24 ld. id.-Harina. de 1·· á 1 i l'eales 
art·oba: d~ 2.1 a 16 id. y de a.• á 15 id. 

Peñaranda de Bracamonte.-T ·igo de 
:r7 á 37 á¡2 reales fanega-Centen? de 2'2 
112 á 23 id. id .-Cebada de 20 a 20 1¡3 
id. id.-Algarrobas de 23 á. ts 1¡2 id. 
id-Hariua de l. a i 16 reales arroba; de 
2.· á 15 id. y de 3.0 á 13 id\ 

Se hace de una tartana y arreos 
en inmejorable uso. . . _ 

Almirante 9, Coleg10 de mnos, da-
rán razón. 

Mediua del Campo-Imp. de Benito Mlmuel. 
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x-n.:teresa~:te 
bE"(o.~9d 

Pedro Fernandez. acreditado fabricante 
en tegidos de caña para techos rasos, que 
estuvo establecido en Valladolid. se ha 
traRladado á esta Villa por ser punto más 
conveniente para la facilidad de envios á 
su numerosa clientela, sirve cuanto. 
encargos se le hagan á vuelta de correo 

Los precois económicos que esta cas~ 
tiene establecidos y la superioridad en el 
género que expende, son aien conoridos 
en los pueblos de esta provincia y fuera 
de ella, y es su mejor recomendación. 

JUAN DE ALAMOS, 3, 

MEDINA DEL CAMPO. 

y 

Col.o:n.ial.es 
por mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRiúN, 
Plaza Mayor, num. 4:, 

MEDINA DEL CAMPO. 
En este acreditado establecimiento en 

contrará el público un abundante surtido 
en géneros de todas clases. 

Aceite de la sierra, jabon, arroz, petró
leo, sal, azúcares, caca()S. cafés, chocola
tes de Astorga y otros puntos, chorizos 
j~mones, mantecas, conservas de todas 
class, licores del reino y extranjeros 
aguardientes valencianos, espíritus, é 
infinidad de artículos difíciles de deta
llar. 

EL CASTELLANO, 
periódico seman.a1 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES 
Se publica los Domingos. 

PIEGIIS DE SISCIIPCIII. 
EN MEDI~A DEL CAMPo, un año 4 pesetas. Seis meses 2'25 id. 
FuERA DE MEDINA, un año, 5 pts. 
Anuncios en la 1: plana, 25 cts. linea; en la 4: á 10cts. 

Jarga M&rtín á Bija~ 
CONSTRUCTORES 

DE 

Háq•l•a• Asríeola• 

Y HARINERAS. 

.A.l.aej os. ..,.__,.. __ 
-. ._ -

Especialidad en arados de vertedera, montados para cadena y timón; aven
tadoras para miest}S trilladas. trituradoras y prensas para uva sitztema Mavill y 
americano; nórias para riegos de los mejores sistemas y todo cuanto concierne 
al ramo de molinería. 

Los renombrados bujes y calzos de Alaejos y otros mil efectos de fundición.

1 
Representante en Medina del Campo, D. BRUNO Flt~RNANDEZ. 

Irnp~eZ1ta CONSTRUCCI~N DE CALDERERIA 
BENITO MANUEL DE TODAS CLASES. 

1\JEDINA DEL CAMPO. 
J ESPECIALillAD EN APARATOS DE DESTILÁCION. 

~ 

Se admiten suscripciones á Revistas y 
periódicos ilustrados. 

Tinta común, superior á 75 céntimos 
cuartillo. 

-r-:r:x ·A 

Y MOSTAZA, 
Geoialidades poé'iea• 

DE 

JO A QUIN ARIAS BA YON. 
-=-

Este bonito libro forma un tomo de 127 
páginas, elegantemente impreso en esce
lente papel. Se ha puesto á la venta en 1,. 
imprenta de este periódico, al precio de 
2 pesetas ejempla1·. 

Graa preJDio T e•af.ro Dledallaa de ore. 

Prin1era casa en España fundada en Madrid, en 1877, 
por :J:). :L. eo:n.cio Carre. 

butalaeión completa de des-tilerías de vinos, orujos, caña, remolacha, gra
nos. etc. 

Nueoo apo;rato de destilación contin.uo,, produciendo de una sola v~ alcohol 

de 39 á 40 grados. . . . . 
Aparatos de rectipación.. Nuevos alambiques de dobl? JUnta hu!rauhca, los 

mejores y más sencillos construidos hasta hoy y lo$ tMS IJa~a~os. 
Aparatos para !JelJitltu gaseosas, calderas de vap?r, depos1tos para agua, 

alcohol, aceite, etc. Bombas y tuberias de cobre y h1erro. 
Catálogos g¡·atis á quien los pida. 

::L.eon..oio carre, 
PLAZA DE LA ERMITA DE SAN VICENTE, 

"'V .A.T ,J!IiNQX,A.. 



LA JUSTICIA Y LA OPINION PUBLICA. 
-~-

En el año 1861 quedó 'acante una Capellanía fhn~ilinr f(lle O. José l>inz de lferr('a·a fwtdó 
en la i~l('sia parroquial tle l\lamblas, (obispndo de Avila). 

En el año 1867, puhlicada la ley con\·euio de 2t. de Junio del ruismo año, Fea·min Gnerrn, 
,·ecino de lladrignl, como pariente próximo del fundador, iucoiJ(, <·xpcdienle ú fin de consl'guir 
qne le ft:estu adjudicados como lihrPs los hieues de dit'ha CapPHaHia. 

1 11 el año 18GU, solicitó y obtuvo del Obispo la ad111iuis1 raei('HI de re¡u·Liclos bi~nes; pagó et 
cumplimieuto de las curgas Eclesiasticas, etc., y asi conl innú laasla el año de 1879 en que termi
nados los expedienles, Eclesiástico y Admiuistrativo y pal'a lí't'mimu· el judicial, confoa·uh! es de 
le~·. hizo la r·Hieucif•n de cargas ) conmutación de reutas á cn,\ o fin cnl rl'~Ó al O hispo 3.000 
escudos <?n títulos de la deuda del ~ poa· lfJO que producen á la lglt·sia UOO a·rales anuales de rt!n
ta pcrpélna. 

l..a Capellanía solo tieue de ca¡·gas 3UO reales aunales, rcsnllaudo un Pscctlrnle de 540 rea
les, qut' segun la le~· rlehen de inver·tirse en compra de inscr·ipcioues inl rasftwibles ;, noanhre de 
la misma fundadón para nlmlcnlar sn congrua; y por más q•tt', cnmo adjuclicatário y pat•·nno 
activo y pasivo de la a·eferida Capellnnia debiera saber si se curuplcu las c.arga"' y que invea·sion 
Se Uá á el ('XCCdenle, l'CSn}la que llú Sábe que Se hayan Cllmplido IIÍ qué ÍU\'Cl'SÍOH k haya (lattO 
al excedente. 

El Ohispo ct·eyó suficiente los 3.000 escudos puesto que no cxijit) auás il el utljudicalátio 
y expidió el reciho, sin cn~·o requisito no hubiera podido el juez ordenar la posesion judicial ni 
ser iu~criptas en el ltegislro de !a propiedad de Arévalo como liht·es á notnhre dt·l Gucr·ra, las 
fincas que constituyen dicha fundacion, como lo fuel'on en Ahril tle 1880; desde CU)'a fecha, las 
tuvo en propiedad, con buena fé y justo título, hasta l\fayo de 18UO; <'ll cu~·a fecha, fné demanda
do por Agusl in l'et·ez, procurador del Obispo, solicitando que el tlneño tle •·efea·idos bienes libres 
le diese t,;UCnla y enlregáa·a el saldo de todo el importe de lns rentas que habian pa·orlncitlo en 
los diez años que los administró antes de hacer la redencion de ca•·gas y connuttat·ión de rentas. 
afectando desconocer los derechos patrimo11iales como tambien qnc el Obispo no pudo dar el re
cibo ue pago de las ohlignciones l~clesiásticas vencidas y no cnruplidas ni ningun .Jnez puede dar 
posesio11 sin estar· satisfechas y que el Obispo de A vila ni ota·o puede en conciencia ni en justicia 
anula•· lo q•1e nna vez hizo otro Obispo de la misma Diócesis, y menos con perjuicio de tercero, 
como sucede en este caso. 

Guer·ra se opnso á rendir )a cuenta fundado en que ~·a la había rendido al establecer e! qniu
qn¿nio de que ta·ala el co1nénio-ley: f'ué condenado á da1·la y no apeló de aquella sentencia porque 
no halló incoan·enienle; mucho menos cuando en ella se manW1ha qne la <líese al Diocesauo ó á 
qttien Lje1':a stt ju1'iStlicióu ele la Diócesís de Áttila; hizo la cuenta muy paa·erida á la que había 
realizado diez años á u tes y se la pr·esentó al Dioce~ano cre)endo <tue s< .. t raláha de la ,.e, isión 
ante el n1ismo de que se ocupa el art. 7. o de la instrucción de 25 de Junio de 18()7, para lle' ar 
á cabo la le) -coan énio del D1Í5Ino mes y año, único tr·ámite legal presumible c..lespues de la l'edeu
ción y conmutación. El Obispo se negó á •·ecihir la cuenta y mandó que la presentase al P•·o\ isor, 
éste n1andó sin recihirla que se presenláse al Doctoral, que á la sazón era administrad,)r de 
Capellanías, quien sin recibirla nmndó al Guerra que la presentase al Secretário de Cán1ara, el 
cual la recibió, y despues de dos dias la devolvió sin nota de presentación, ni •·~paros ú aproba
ción alguna. 

El cnenladante Guerra, en vista de esto, se hizo acompañar <le nn Notário y leHlntó arta de 
que se negaban á admitirle la cnenta que estaba obligado á dar en cumplimiento <le la sentencia; 

~~ 
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In cerlitie.ación del acla ) cuE'nla pre enló ~~~ ahogatlo un esct·ito dieienJo que sn parle hahía 
fiJJ:~DJDtiJiJCIIo la en 1 en da. 

1-Jnez dió tt·a lado al Obi po, quien eonlcslc) mofandosc de qne le hnlliera sido presentada 
n nta que debió Cl' pre entada ttl Procau·:ulor·; ~· á la \~z la irnpnf!nitha, haciemlo cargo al 

•• ,.,P .. n d uun sauna e e~ i\a como ¡wodnc1o de las fincas en los tliez aiws de mlministraciün v 
utU:•vndo embargo pre\ culi\ o de lodos ns bicn~s. "' 

El Juez lo e l •ma a si ~ e hace el embargo; en 'isla d~ lo cual, J)itlc PI Gue1Ta que se le admita 
defe::n n por pol,.-e, it leuor de lo que dete•·miua el arl. l:j caso 5.0 ele la ley de enjuiciamiento 

VIl.. 
Se le admite fWO\ isiunalnlt:nte y sin pct·jnicio hasta qnc llegó d pleito á sentencia; siendo 

ndcnado il el pago de todas las renlns de los diez años, mas el 6 por too de intcréses cort·es
ilth nles á cada uno de los di~z añn . 

Apela el Guerra d • diclM sea~tencia y cnl(~ttiCes se opone el O hispo á qne se defienda por 
~re, fnntlándose en que pagn contribución po1· sns fineas y 'iste c(>n igndll's •·opas que aute
normente; por ruils qne ela·etcr·ido f;nerra no. tenía más IJienes qne los embargados, ni más reo

que las emhargadas y 'emlitlas á instancia$ del Ollispo; y la conlt•ibución qne dice pagttba .. 
«ta' 1tabn obre reteridas fincas. 

Le flenif'ga el jnzgado el dercd10 de dt=fendf•r e por pohr·t·, apela, ) se confil·ma la t]enegación 
en segunda insta11cia en Ago§to de 1892. con las costas. 

t:n Julio de t8959 st han 'endido lOO •>h•·adas de tiera·a y :lO obradas ruás que están planladns de 
ña; de las éuales sofo tle•·tenece ul cueulatlnnle el suelo, pnes el 'urlo qnc ,·ale runcho n1ás. 

pertenece á otra persona qtu, ha cosleodo ef ph1ntio ~ crianza de dicho 'iñedo; clel cnal lo; e hn he
cho dueño el Obispo. 

El Obi po ha ganado estos pleitos, en concepto de Adrninisl rador geuca·al de Ca¡lellanias. 
El Goera·a, L~mo dneño.legíLiiuo, hn den1nndado de conciliación ú el Obispo para íJ.Ile le rinda 

cuenta y le entregue el aldo de los hiene~ y rentas de qne se ha incanl.ado como Adminish·a
dor y ba contestado negá•1dose en el acto del juic1o. 

Ahora bien: In opinión jnzga1·á si este ucto de justicia e:o;lá en mmonía con las signientC's 
Leyes y Reales Ordenes: • 

t." l..a 'olnntad del fundador· hien expresmnenle ananitiesla eo la fundación. 
2.a l..ey de 19 de Agosto de t841. 
3. a Real Út'den de t 7 de Enero de 18~47. 
4. a Real Q¡·den de 20 de Septiemba'e de 1847' soba·e frutos de Chpellanías Yacanles, qne 

determina que el excedente de rt:ntas, deducido el pago de cargas, coa·responde á las famili3s, 
ó e u otro caso al erá rio pítblico 

5. a l ... eJ-Convenio con la Santa Sede sobre Capellan·as colativas de !.f. de Junio de 1867 
6.• Instrucción de i5 de Jnuio de 1867. 
7 .a Véase el art. 1261 del eódigo civil. 

Imp. de Benito Mauuel 
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